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Auto interlocutorio-Niega seguir adelante la ejecución y ordena requerimiento 

Ejecutivo  rad. No. 54001402200120170073500 

 

           Sería el caso estudiar la viabilidad procesal de seguir adelante la ejecución contra Maritza León 

Contreras, si no se observará que la parte interesada no cumplió de manera fehaciente con la carga 

impuesta por el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, por cuanto no remitió los traslados a la parte 

ejecutada, en especial el documento base de la ejecución-pagaré (doc007) razón por la cual se negará 

lo peticionado por la apoderada de la parte demandante. 

           Finalmente se requerirá a la parte actora para que proceda a remitir nuevamente la notificación 

con sus respectivos traslados a la demandada y por secretaría se ordenará compartir el enlace de 

acceso a la apoderada de la ejecutante:  Ruth.patino@maicito.com. 

Notifíquese y Cúmplase 
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